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POR LA CUAL SE DESIGNA A LA SENORA NANCY LEONOR BARUA MOSQUEDA,
CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 3.289.594, COMO DIRECTORA
ADMINISTRATIVA DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIóx nr LA EDUCACIóN supnRIon (ANEAES), A rARTIR DEL 0l DE
JUNIO DE 2025.

Asunción. 23 dc mavo dc 2025

YISTA: La necesidad de desrgnar a la Dtectora Administrativa dependiente de la Duccción
(leneral de Administracrón v Finanzas dc la Ágcncia Nacional de Evaluación y Acreditación de Ia

Flducación Superiot (ANEAES), .v;

CONSIDERANDO: Que, resulta ncccsari<¡ adoptar las medidas necesarias para asegurar el
normal desenvolvimiento l la continuidad de los proce sos de la dependencia de la Agencia, disporucndo
para el efecto la designación de la Seño¡a Nancl Leonor Bama Nfosqueda, con cédula de identidad civil
número 3289.594;

Que, la Resolución No 212 de fecha 23 de mayo de 2025 "POR L  CUAL SE ACEPTA EL
TRASI-4DO TEMPOR,,IL DF, L4 .T[\ORZ A'.,¿\C}' ¿fONOR BARÚA MOSQI,'F.D,1,
!-UNCIONAKIA DEL MINISTENO Dfl I'DLICACIÓN Y CIENCIAS PAK4 PRES]VR
SI|RL4CIOS EN I-A AGENCL4 NACIONAL DE EI/ALLIACIÓN Y ACREDITACIÓN DE L4
EDUCACIÓN SUPER TOR ¿ Nr.-.tES) DUktNTIi EL EJERCTCrc P-BCIL 202f',;

Que, la I,ey N' 2072/2$3 'De readón de k Agencia Na¡ional de Eraluación 1 Amditacih de /a

Edttrzüt Saperior", en su artÍculo 5o menciona: "Será órgano nclor de la A¿encia, el Consio Dimlin de la A¿ent:ia

Naaonal de Euhaciótl Amditación, er adel¿ e, 'Conse-lo Dinctin", con los igtieúes debens-y atribrciones: 9) De

acuerdo con la Le1 de Pnsupuesto Ceneral de la Nadón, admini¡trar b¡ notr¡o¡ ai¿nadot a la Agencia";

Que, el artículo 9" de la citada normativa establece: "... Son findones del Presidenle del Cons{o

Dinctiw, e¡ bs línile¡ de é$a 1e1.1 de la¡ n¡olu,ione¡ del Consgjo Dinctiw: I ) representar a la A¿enda; 2) sttsribir la
domne acih qrc expida la Agen,,ia;

Que, según Decreto N' 2940 de fecha 02 de diciembre de 2024 y Decreto No 3394 de fecha 25

de febteto de 2025, se nombran a miembros del Conse)o Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación
y Acreditación de la Educación Superiot pata e[ penodo 2025-2028;

Que, según testimonio <¡brante en el r\cta N" 0l,labrada en fecha 03 de eneto de 2025, se cligró
al Prcsidente del Conscio Directivo de la r\Nli,r\liS;

I§

§l \lac¡drlr¿d

É

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

am fucha¡dson No 546 entre Incas v Aztecas Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081

Asunción-Paraguay E mail: rcsidencia ancaes
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RESOLUCIÓN N'213

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA SEÑORA NANCY LEONOR BARÚA MOSQUEDA,
CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 3.289.59,I, COMO DIRECTORA
ADMINISTRATIVA DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIóN ns l,r ¡nucrcróN supERIoR (ANEAES), A rARTIR DEL 0l DE
JUNIO DE 2025.
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EL PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTTVO DE I.AAGENCIANACIONAL DE
evAl-uecróN y ecneolrecróN op r-¿. BoucecróN supERIoR

RESUELVE:

50

10.- DESIGNAR a la Señora Nancy lronor Barua Nfosqueda, con cédula de identidad civil número
3.289.594, como l)irectora Administrativa dependiente de [a Dirección General de
Administ¡ación v Finanzas de la Agencia Nacional de Evah¡ación i, Acreditación de la Educación
Superiot (ANRAES), a partir del 01 de junio 

'le 2025.

20.- ASIGNAR a la Dircctora mencionada más ariba el rubro de Gastos de Representación categoría
S90 DIRECT()R, m()nto (;s. 1.948.900, Iínea ptesupuestaria 14.000, a partir del 01 de junio de

2025.

30 DAR las gracias al Scñot Héctor Báez Blanco, con cédula de identidad civil número 3.976.355,
pot las funciones realizadas a cargo dc la Dtección Admrnistrativa de la Agencia Nacional de
Evaluacrón y Acreditación de la Educación Superior (ANE-dES), qüen pasará a cumplir otras
funciones.

40 DEROGAR todas las dispr>siciones contrar-ias a la presente

COMUNICAR y archir.ar.

t. José Fe o Duarte Penavo
dente

lffüiam Richardson No 54(r enüe Incas y 'lelefax 595-21-328 6079 /328 6081

E-mail: presidencia@aneaes.gor'.p]-Asunción-Paraguay

Aztecas


